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En relación con las subvenciones nominativas que figuran en el Anexo II de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto 2022 a favor del Ayuntamiento de Arafo para los 
proyectos “traslado en cubas de las aguas residuales del Polígono Industrial de Güimar 
a la EDARI de La Campana” (107.173,89 €) y para la adaptación del “proyecto de 
ejecución de saneamiento y pluviales del núcleo de Playa de Lima y Casas Cueva” 
(447.488, 66 €), respectivamente, y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Primero.- Mediante sendas Resoluciones del Sr. Consejero del Área de Desarrollo 
Sostenible y Lucha contra el Cambio Climático, en el ejercicio 2022, se concedieron dos 
subvenciones nominativas a favor del Ayuntamiento de Arafo por los importes y 
conceptos que se indican a continuación:  

Resolución Aplicación 
presupuestaria 

Concepto ADO Importe 

R0000046336 
14/11/2022 

0521.4521.46240 Traslado en las cubas de las 
aguas residuales del Polígono 
Industrial de Güímar a la EDARI 
de La Campana hasta la puesta 
en funcionamiento de la EDARI 
del Polígono Industrial de 
Güímar. 

22-7862 107.173,89 € 

R0000047505 
25/11/2022 

0521.4521.76240 Proyecto “adaptación del 
proyecto de ejecución de 
saneamiento y pluviales del 
núcleo de Playa de Lima y Casas 
Cueva (TM de la Villa de Arafo)”. 

22-10728 447.488,66 € 

    554.662,55 € 
 

Segundo.- Si bien ambos expedientes fueron tramitados por el Servicio 
Administrativo de Aguas y sometidos a la fiscalización previa de la Intervención General 
que informó favorablemente los mencionados expedientes el 24 y 4 de noviembre de 
2022, respectivamente, dichos documentos contables junto con las Resoluciones 
adoptadas no fueron contabilizados por Servicio de Contabilidad, que los rechazó por 
no estar firmados los ADO por el Interventor, pese a ir acompañados del informe 
favorable firmado por éste. 

Tercero.- Las dos Resoluciones del Consejero del Área de Desarrollo Sostenible y 
Lucha contra el Cambio Climático por las que el Cabildo Insular de Tenerife concedió 
las dos subvenciones nominativas citadas al Ayuntamiento de Arafo, constituyen unos 
compromisos adquiridos en el ejercicio anterior a los que debe hacerse frente, por lo 
que, habida cuenta que el ejercicio presupuestario 2022 se encuentra ya cerrado, 
procede habilitar el crédito necesario en el ejercicio 2023 por el importe total de ambas 
subvenciones (554.662,55 €). 

En este sentido, la Base 20 de Ejecución del Presupuesto indica que 
excepcionalmente podrá imputarse al presupuesto vigente el supuesto de la letra b), 
esto es, gastos de ejercicios anteriores, adquiridos conforme al procedimiento 

Área de Desarrollo Sostenible y Lucha 
contra el      Cambio Climático 

Servicio Administrativo de Aguas 

 

  
 

 
 

 

  
 

 
 

 

Ref.: MGA      Tfno.: 922 20 88 64 
 
Asunto: Informe propuesta modificación de proyectos y de 
modificación del Anexo II a) de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto . 
 
Destinatario:  
Servicio de Presupuesto y Gasto Público 
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establecido según la naturaleza del gasto, que se realicen existiendo crédito en el 
ejercicio en que se producen los mismos, como ocurre en el presente supuesto. 

Cuarto.- La Base 21 de Ejecución del Presupuesto establece que las altas y bajas 
de proyectos de gastos con financiación afectada, así como sus modificaciones, 
requerirán la solicitud del Jefe de Servicio responsable del mismo, acompañada de la 
documentación justificativa, dirigida al Servicio Administrativo de Presupuestos y Gasto 
Público para su aprobación y, paralelamente, al Servicio de Contabilidad a efectos de 
seguimiento y control. 

Quinto.- Dado que en el presupuesto de 2023 no existe crédito disponible en la 
aplicación presupuestaria 23.0521.4521.76240, ni siquiera a nivel de vinculación jurídica 
de créditos, pero existe dotación presupuestaria para determinados proyectos que en 
estos momentos -dado el estado de ejecución de los mismos- sus cuantías podrían ser 
disminuidas sin menoscabo de los mismos, a la espera de ser dotados nuevamente más 
adelante con los remanentes resultantes tras la liquidación del presupuesto 2022, se 
propone la baja de los proyectos que se citan a continuación: 

Baja: 

Aplicación 
presupuestaria 

Nº 
proyecto 

Importe Concepto Ayuntamiento 

23.0521.4521.76240 20230482 250.000,00 Rehab emisario submarino 
Radazaul 

El Rosario 

23.0521.4521.76240 20230496 129.066,97 Reparac. Pretratam. Emisario 
Puerto Santiago 

Santiago del 
Teide 

23.0521.4521.76240 20230498 41.503,59 Mejora EBAR Playa La Arena Santiago del 
Teide 

  420.570,10   
 

Además, del proyecto que se indica a continuación, que tiene una dotación inicial de 
47.003,55 €, se solicita dar de baja únicamente la cantidad de 26.918,10 €, que es el 
importe necesario para alcanzar el importe total de la subvención de capital (447.488,66 
€), manteniendo este proyecto en el presupuesto, pero dotado con la cantidad restante 
(20.085,45 €), según se indica a continuación: 

Baja parcial: 

Aplicación 
presupuestaria 

Nº 
proyecto 

Importe Concepto Ayuntamiento 

23.0521.4521.76240 20230499 26.918,10 Mejora EBAR Isla Cangrejo Santiago del 
Teide 

  26.918,10   
 

Sexto.- Para dotar la aplicación presupuestaria 23.0521.4521.46240 y atender a la 
subvención de gasto corriente por importe de 107.173,89 €, se elaborará nueva 
propuesta al Servicio de Presupuesto y Gasto Público para elevar al Pleno una 
modificación presupuestaria en la modalidad de transferencia de crédito de capítulo de 
capital a corriente, por el citado importe. 

Séptimo.- La Base 72 de las de ejecución para el presente ejercicio presupuestario, 
dispone que la modificación del Anexo II.a con el objeto de introducir nuevas 
subvenciones de carácter nominativo o aumentar el importe de las contempladas en el 
mismo, requerirá la aplicación del procedimiento de modificación de las Bases de 
Ejecución Presupuestaria, a cuyos efectos el área gestora remitirá la correspondiente 
solicitud al Servicio de Presupuesto y Gasto Público. 
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En consecuencia con lo expuesto, se remite propuesta al Servicio de Presupuesto y 
Gasto Público solicitando la siguiente tramitación:  

 

PRIMERO.- Modificación de los proyectos del presupuesto 2023 del Servicio 
Administrativo de Aguas que se indican a continuación para poder hacer frente a la 
subvención nominativa a favor del Ayuntamiento de Arafo “adaptación del proyecto de 
ejecución de saneamiento y pluviales del núcleo de Playa de Lima y Casas Cueva (TM 
de la Villa de Arafo)”, por importe de 447.488,66 €, en el siguiente sentido:  

1.- Dar de baja los siguientes proyectos:  

Baja: 

Aplicación 
presupuestaria 

Nº 
proyecto 

Importe Concepto Ayuntamiento 

23.0521.4521.76240 20230482 250.000,00 Rehab emisario submarino 
Radazaul 

El Rosario 

23.0521.4521.76240 20230496 129.066,97 Reparac. Pretratam. Emisario 
Puerto Santiago 

Santiago del 
Teide 

23.0521.4521.76240 20230498 41.503,59 Mejora EBAR Playa La Arena Santiago del 
Teide 

  420.570,56   
 

Baja parcial: 

Aplicación 
presupuestaria 

Nº 
proyecto 

Importe Concepto Ayuntamiento 

23.0521.4521.76240 20230499 26.918,10 Mejora EBAR Isla Cangrejo Santiago del 
Teide 

  26.918,10   
 

Manteniéndose este proyecto en el presupuesto, pero dotado con la cantidad 
restante (20.085,45 €). 

2.- Dar de alta un nuevo proyecto con el siguiente detalle:  

Alta: 

Aplicación 
presupuestaria 

Nº 
proyecto 

Importe Concepto Ayuntamiento 

23.0521.4521.76240  447.488,66 Proyecto “adaptación del proyecto 
de ejecución de saneamiento y 
pluviales del núcleo de Playa de 
Lima y Casas Cueva (TM de la 
Villa de Arafo)”. 

Arafo 

 

SEGUNDO.- Modificación del Anexo II a) de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
para el ejercicio 2023 en el sentido de incluir las dos subvenciones nominativas 
siguientes: 

Aplicación 
presupuestaria 

Concepto Importe Beneficiario 

0521.4521.46240 Traslado en las cubas de las aguas residuales 
del Polígono Industrial de Güímar a la EDARI de 

107.173,89 € Ayto. de Arafo 
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La Campana hasta la puesta en funcionamiento 
de la EDARI del Polígono Industrial de Güímar. 

0521.4521.76240 Proyecto “adaptación del proyecto de ejecución 
de saneamiento y pluviales del núcleo de Playa 
de Lima y Casas Cueva (TM de la Villa de 
Arafo)”. 

447.488,66 € Ayto. de Arafo 

 

  La Jefa de Servicio,  

Marina Gallego Agulló 

 
El Consejero de Desarrollo Sostenible y  

Lucha contra el Cambio Climático, 

 Javier Rodríguez Medina 

 (Firmado electrónicamente) 
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